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Remolino, febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso : VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE FALSA 
TRADICIÓN 
Radicación : 2016-00113 
Demandante : ARNALDO RAFAEL FANDIÑO GARCÍA Y DALMIS 

AMPARO CHARRIS BARRAZA 
Demandado : IDELFONSO CAÑAS, MAURICIO ACOSTA 

SIMONDS, MANUEL BOLAÑO POLO, JESÚS MARÍA, ALICIA DEL 
CARMEN, MOISÉS ARAMIS, DORA ESTHER, BÁRBARA ISABEL y 
VICTOR JULIO MORRÓN GARCÍA, VÍCTOR HUGO MORRÓN FLOREZ, 
YENIS MARINA PORRAS MORRÓN y DEMÁS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GUILLERMO MORRÓN 
HERNÁNDEZ. 

 
 

El apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de reposición contra 
el auto de fecha 18 de enero de 2022, mediante el cual se aplazó la fecha de 
audiencia inicial dentro del presente proceso, aduciendo que la fecha es distante y 
viola os principios de la administración legal. 
 
Cumplido el término de traslado del mismo, expresa éste Despacho que no se violan 
principios de la administración legal, pues la fecha fijada obedece al calendario del 
Despacho, el cual ya se encuentra organizado y no existen mas fechas disponibles 
para llevar a cabo la mentada audiencia. 
 
´Por lo anterior, se 
 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO: NO REPONER  el auto de fecha 18 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR la fecha para continuar la audiencia inicial para el día 
miércoles, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las diez de la 
mañana (10:00 A.M.). Se llevará a cabo de forma virtual, en estricto cumpimiento 
de las directrices impartidas por el CS de la J. , por medo de la plataforma LIFESIZE. 
 
TERCERO: LÍBRENSE por Secretaría las comunicaciones de rigor a las partes 
(demandante, su apoderado, curador ad litem, perito y testigos visibles a folios 206 
y 207) de la forma más expedita, haciendo uso de los correos electrónicos, de los 
sujetos procesales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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JUEZ 
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